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EXPONE: Que desea acogerse a las ayudas económicas estableci­
das en la Orden de.......................................... . por
cese definitivo de la actividad del buque pesquero 
antes mencionado, a cuyo fin acompaña a la presente 
solicitud la certificación de haber ejercido actividad 
pesquera a que se refiere el apartado b) del punto 
segundo, capítulo II, de la citada Orden y la documen­
tación exigida en el apartado sexto de la misma.

SOLICITA: Que previos los trámites oportunos, le sea concedida 
la ayuda económica que corresponda.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder de V. I.
............................a...........de .............................de 198.....

Firma

ILMO. SR.........

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

9221 REAL DECRETO 507/1987, de 13 de abril, por el que 
se modifica parcialmente el Real Decreto 1732/1985, 
de 24 de septiembre.

La incorporación del Reino de España a las Comunidades 
Económicas Europeas y la necesidad de celebrar elecciones para 
Diputados al Parlamento Europeo hace necesaria la modificación 
parcial de las normas que regulan las características oficiales de los 
elementos materiales a utilizar en los procesos electorales para su 
aplicación a las elecciones que han de celebrarse para elegir los 
representantes del Pueblo Español en el Parlamento Europeo,

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior y de las 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 10 de abril de 1987,

DISPONGO:
Artículo l. ° El párrafo segundo, primer punto, del artícu­

lo 4. a, del Real Decreto 1732/1985, queda redactado de la siguiente 
forma:

«Se confeccionarán en papel azul clara para el Parlamento 
Europeo, blanco para las elecciones al Congreso de los Diputados 
y Municipales, y sepia para las del Senado. »

Art. 2. ° El párrafo tercero, primer punto, del artículo 4. °, del 
Real Decreto 1732/1985, queda redactado de la siguiente forma:

«Estarán impresos por una sola cara para las elecciones al 
Parlamento Europeo, al Congreso y al Senado. »

Art. 3. ° El párrafo cuarto, del artículo 4. °, del Real Decreto 
1732/1985, queda redactado de la siguiente forma:

«En aquellas Comunidades Autónomas que tengan estatutaria­
mente reconocida la cooficialidad de una lengua distinta al caste­
llano, y en el caso concreto de Navarra en sus zonas vascoparlantes 
establecidas por la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, las 
papeletas para todo tipo de elecciones se confeccionarán con 
carácter bilingüe, con las características y condiciones de impre­
sión, señaladas en el anexo 12, del presente Real Decreto. »

Art. 4. ° Se modifica el párrafo segundo del artículo 5. °, del 
Real Decreto 1732/1985, quedando redactado de la siguiente 
forma:

«En aquellas Comunidades Autónomas que tengan estatutaria­
mente reconocida la cooficialidad de una lengua distinta al caste­
llano y en el caso concreto de Navarra en sus zonas vascoparlantes 
establecidas por la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, los 
sobres destinados a la votación al Parlamento Europeo, Congreso 
de los Diputados, Senado, Concejales, Alcaldes y Alcaldes Pedá­
neos, regulados en los anexos 4 y 13 con los números ECG-4. 1, 4. 2, 
EL-4. 1 y EPE-4. 1, se confeccionarán con carácter bilingüe, con las 
características y condiciones de impresión señaladas en los anexos 
12 y 13 del presente Real Decreto. »

Art. 5. ° En el impreso EL-7. 3, del anexo 7 del Real Decreto 
1732/1985, de 24 de septiembre, la expresión «se reunieron los 
componentes de la Comisión designada por el Ayuntamiento 
de...... », se sustituye por «reunido el Ayuntamiento de........».

Art. 6. ° Los modelos de impresos EL-9. 4 y EL-9. 5 que 
aparecen recogidos en el anexo 9, documentación para la actuación 
de las Mesas Electorales, Elecciones Locales, del Real Decreto 
1732/1985, se sustituyen por los de la misma denominación y 
referencia que aparecen publicados en el presente Real Decreto.

Art. 7. ° Se añade a los anexos del Real Decreto 1732/1985, el 
siguiente anexo 13:

«Relación de impresos para las elecciones al Parlamento Euro­
peo, con especificación de su referencia, contenido y características 
de impresión. »

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 13 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno,

VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ
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